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VISTO "l. ti F 1::8 2U18 
.. L.a nota presentada por 18 ~.)ra. Prot. IJra. Norm,:J F)ilnik, miemb~"o de! 

Consejo f; .. cademicc de la Especia!izadón en ()ncoh)~I¡a, solicitando autorización 
para e! dic1ado de! CU1'~~O Vlrtua! Unificado de los contenidos teórlC08 de la 
C:arrera de Especializaci6n en ()ncologia. y: 

CONSH.)ERANDO: 
... Oue, este pWIy'ecto pennHe la oportunidad de recibir los contenidos a 

todos los cursantes y un equitativo acceso a una fommclón continua pro9resíva 
actualizada y que garant.iza la uniformidad del dictado y de la evaluación: 

.. Oue, dicha actividad fue consensuada con los directores de ¡os 
Centros F orrnadores de la E.specia!ízadón en Onco!o~J¡a (fojas 8): 

- Que, cuenta con el Visto f3ueno de la Sra. [)r.a. lnYla (.·;ebaUos, 
Coordinadora del Area de E~ducación Continua y /\creditación de f)os9rado de la 
SeGfet;:.~r¡a de Graduados en Ciencias de la Salud (fojas 08 vta.): 

- Que, en sesión del Honorable Consejo f)¡mctivo de la Facult"ld de 
Ciencias Médicas de techa 28 de julio de 20'16 se aprueba el despacho favorable 
de la Comisión de Vigl!ancia y Reulamenro: 

Por eno, 
EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA 

FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS 
RESUELVE': 

[~_t¡C..hllº_:_l'): l\utorizar la realización d,~~¡ Curso Virtual Unificado de los contenidos 
teóricos de la Carrera de Especl;;¡Hzadón en Om::olonía. presentado por la Sra. 
Psof. Dra. Norrna Pí!nik, miembw del Consejo f\cadémicü y el consenso de los 
Directores de los Centros Formadores dE'! 1,1 rnendonada E.specialidad. 

f\rtículo 2°: Protocolizar \' cornunicar. .................................. y 

DADA EN SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DiRECTIVO DE 
LA FACULTAD DE CIENCIAS ÉDiCAS, A LOS VEINT!OCHO DíAS DEL MES 
DE .iuuo DEL AÑO DOS MIL lEClSElS 

. MARTA FIOl de CUNEO 
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